
 
 
 
 
 
 
 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 
 

PEDIDO DE INFORMES 
 
La Cámara de Diputados vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Obras Públicas y Vivienda, informe : 
 

- Las funciones, misiones y objetivos asignadas en su cargo de Asesor 
Nivel A del Ministerio de Obras Públicas y Vivienda al Arquitecto Mario 
Correa Aiello, designado para tal efecto por Decreto 0061/08. 

- El domicilio legal del Asesor Nivel A del Ministerio de Obras Públicas y 
Vivienda Arquitecto Mario Correa Aiello. 

- El lugar de residencia permanente del Asesor Nivel A del Ministerio de 
Obras Públicas y Vivienda Arquitecto Mario Correa Aiello. 

- Las funciones asignadas al Arquitecto Mario Correa Aiello en la misión 
oficial del gobierno de la provincia en la comitiva encabezada por el 
Señor Gobernador Hermes Juan Binner con motivo de la realización del 
XI Forum de Governadores CRECENEA – CODESUL desarrollada los 
días 28 y 29 de febrero en la República del Brasil (Decreto 0417 / 08) 

- Los motivos por los cuales se exceptúa al Arquitecto Mario Correa Aiello, 
por Decreto 0394 / 08, de presentar las rendiciones de los viajes aéreos 
Barcelona – Santa Fe del 16 de febrero del 2008 y Río de Janeiro – 
Barcelona del 29 de febrero de 2008. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
FUNDAMENTOS 
 
Señor Presidente : 
 
   El gobernador de la provincia, Hermes Juan Binner, 
mediante Decreto 0061/08 del 16 de enero de 2008, designa como Asesor 
Nivel A del Ministerio de Obras Públicas y Vivienda al Arquitecto Mario Corea 
Aiello, sin especificar en los considerandos de dicha norma las funciones y 
misiones específicas que dicho profesional llevará a cabo en su cargo de 
carácter político, con una asignación presupuestaria de $ 6.110.02 (seis mil 
ciento diez pesos con 02/100) mensuales. 
 
                                 Es público y notorio, con la sola búsqueda virtual de los 
antecedentes de el arquitecto Corea Aiello, que es titular del estudio Corea & 
Morán, con sede en Calle Grassot 10 – 12 bajos, de la ciudad de Barcelona, 
España, que se encuentra desarrollando numerosos proyectos del área en 
España y otros países. 
 
                                A su hora, fue ampliamente publicitado el proyecto para la 
construcción del Hospital de Emergencias Clemente Alvarez de la ciudad de 
Rosario, otorgado por la Municipalidad de Rosario al Estudio Corea & Moran de 
la ciudad de Barcelona, y en el que, en la página web de dicha empresa 
http://www.coreamoran.com/proyecto.php?id=34 figura como coautora del 
proyecto Silvana Codina, quien casualmente revistó como Directora de 
Arquitectura Hospitalaria de la Municipalidad de Rosario durante la gestión del 
hoy gobernador Hermes Binner al frente de ese municipio 
http://www.lanacion.com.ar/Archivo/nota.asp?nota_id=732470 y por otra parte 
mantiene vínculos familiares con el gobernador de la provincia. 
 
                              En una nota publicada por el Diario La Nación, Suplemento 
Arquitectura, del día 24 de agosto de 2005, se cita textualmente “la aplicación 
de un modelo de salud en Rosario se desarrolla desde hace más de 15 años. 
Lo que en este caso resulta doblemente interesante es que las pautas del 
programa médico fueron ensambladas con las premisas del programa de 
diseño arquitectónico que aplicó el arquitecto rosarino Mario Corea Aiello (que 
desde hace muchos años reside en Barcelona)”. 
 
                             Del resumen de trabajos presentados en la misma página del 
estudio Corea & Morán http://www.coreamoran.com surge otro dato de 
definitiva conexión entre la administración socialista de Rosario y esos 
profesionales, que en el caso que mencionaremos quedó trunco : el proyecto 
para la realización del Recinto Ferial de Rosario, realizado en el año 2001 y 
como es de público conocimiento quedó sin llevarse a la práctica, por la 
impericia que las administraciones municipales de Hermes Binner y Miguel 
Lifschitz han mostrado a la hora de concretar iniciativas que incentiven la 
producción, como la ejecución de predios feriales, centros de exposición, áreas 
y parque industriales, solo enunciados y proyectados pero jamás construídos. 

http://www.coreamoran.com/proyecto.php?id=34
http://www.lanacion.com.ar/Archivo/nota.asp?nota_id=732470
http://www.coreamoran.com/


 
                              
 
 
 
 
                                  Mas allá del renombre internacional y la trayectoria 
profesional del arquitecto Corea Aiello, nos preguntamos respetuosamente : 
como hará un hombre que según todos los datos reside efectivamente en 
la ciudad de Barcelona para asesorar con un cargo político al gobernador 
Hermes Binner y su ministro de Obras Públicas y Vivienda, Hugo Storero? 
 
                                
                                   La respuesta la brinda el mismo gobernador, a través de 
los decretos 0394 /08 y 0417/08, donde se designa al arquitecto Corea Aiello 
para integrar la comitiva oficial encabezada por Hermes Juan Binner con 
motivo de la realización del XI Forum de Governadores CRECENEA – 
CODESUL desarrollada los días 28 y 29 de febrero en la República del Brasil, 
sin mencionar las funciones específicas que dicho funcionario llevará adelante 
en el mismo, pero autorizando la compra de boletos aéreos Barcelona – Santa 
Fe y Río de Janeiro – Barcelona por un monto de $ 5.664, 54 (cinco mil 
seiscientos sesenta y cuatro pesos con 54/100) haciendo la salvedad de “la 
imposibilidad de presentar los comprobantes del viaje de regreso a la ciudad de 
Barcelona, para realizar su reintegro”. 
 
                                 Es por todo lo expuesto, y teniendo en cuenta la necesidad 
de optimizar la administración de los recursos del Estado provincial que 
consideramos necesario dejar en claro cuales serán los trabajos específicos 
que el arquitecto Corea Aiello aportará a la gestión pública, la manera en que 
desarrollará sus tareas cotidianas y si existe obligación imperiosa de nombrar 
como Asesor Nivel A a un profesional que, a todas luces, no reside en el país y 
a quien hay que abonarle pasajes aéreos internacionales para que se movilice 
cuando tenga que cumplir con misiones oficiales. 
 
                                Es por ello que solicitamos a nuestros pares la aprobación 
del presente Proyecto de Comunicación. 
 
                                


